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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR  

RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON REFERENCIA Nº 190 

 

Con fecha 19 de noviembre de 2023 ha tenido entrada en el portal de transparencia de 

este CSN, solicitud de acceso a la información pública formulada por  

 al amparo de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en la que requiere la 

siguiente información:  

“Me gustaría conocer los vertidos (tanto gaseosos como LIQUIDOS) de la CN Cofrentes de 

Septiembre, Octubre y lo que llevamos de Noviembre y su tasas de dosis equivalente”. 

Esta solicitud ha quedado registrada con el número de expediente 190. 

Analizada la solicitud indicada, se comprueba que la misma pertenece al ámbito jurídico 

propio de la información ambiental, dado que de acuerdo con el artículo 2.3 de la Ley 

27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 

de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 

las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), la información ambiental es “toda información 

en forma escrita, visual, sonora, electrónica o en cualquier otra forma que verse sobre 

las siguientes cuestiones:  

a) El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, 

el suelo, la tierra, los paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas 

marinas y costeras, la diversidad biológica y sus componentes, incluidos los organismos 

modificados genéticamente; y la interacción entre estos elementos.  

b) Los factores, tales como sustancias, energía, ruido, radiaciones o residuos, incluidos 

los residuos radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente, 

que afecten o puedan afectar a los elementos del medio ambiente citados en la letra a)”.  

La disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, establece que se regirán por su 

normativa específica, y por esta ley con carácter supletorio, aquellas materias que tengan 

previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información, señalando 

concretamente el supuesto del acceso a la información ambiental. 

La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente recoge en el artículo 1.1.a) el derecho a acceder a la información ambiental 

que obre en poder de las autoridades públicas. 

De acuerdo con lo expuesto, el régimen jurídico que corresponde aplicar a esta petición 

es el previsto en el procedimiento administrativo especial del derecho de acceso a la 

información ambiental, contemplado en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por lo que esta 

Secretaría General resuelve inadmitir esta solicitud por la vía de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 

canalizarla, a través del cauce aplicable, sin que sea preciso que presente, en ningún 

caso, una nueva petición. 




